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Moquegua, 02 de Diciembre de 2021 

 

VISTOS, el Informe N° 732-2021-SEGE-PRES/UNAM del 26.11.2021, Resolución de Comisión Organizadora N° 958-

2021- UNAM del 07.10.2021; y, el Acuerdo de Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora del 01 de 

diciembre de 2021 y; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley 

N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua. 

 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 953-2021-UNAM del 07.10.2021 y Resolución de Comisión 

Organizadora N° 958-2021-UNAM del 07.10.2021 se resolvió, Conferir el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería 

de Sistemas e Informática al Sr. Ruben Jhonny Limachi Condori, con Código N° 2015204025.   

 

Que, al respecto con Informe N° 732-2021-SEGE-PRES/UNAM del 26.11.2021, el Secretario General, eleva a la 

Presidencia para ser tratado en sesión de Comisión Organizadora, la anulación de la Resolución  de Comisión 

Organizadora N° 958-2021- UNAM, debido  que  mediante la Resolución de Comisión Organizadora N° 953-2021-

UNAM del 07.10.2021, se aprobó conferir  el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Sistemas e Informática al 

Sr. Ruben Jhonny Limachi Condori, con Código N° 2015204025, el cual ha sido registrado en el diploma GA-00000842, 

otorgado al interesado debidamente enviado a SUNEDU para su registro oficial; por tal sentido, informa que se 

duplicó la emisión del acto resolutivo a  favor del mencionado bachiller. 

 

Que, en tal sentido conforme a lo establecido en los numerales 212.1 y 212.2 del Artículo 212° del TUO de la Ley 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS señalan que 

“los errores material o aritmético en los casos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en 

cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrativos, siempre que no se altere lo sustancial de su 

contenido ni el sentido de la decisión”; y que, “la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o 

publicación que corresponda para el original”. 

 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinaria Virtual del 01 de 

diciembre de 2021, por UNANIMIDAD acordó: Anular la Resolución de Comisión Organizadora N° 958-2021-UNAM 

del 07.10.2021, por duplicidad del acto resolutivo emitido a favor del Bachiller en Ingeniería de Sistemas e Informática 

Sr. Ruben Jhonny Limachi Condori, con Código N° 2015204025, el cual fue aprobado válidamente con Resolución de 

Comisión Organizadora N° 953-2021-UNAM del 07.10.2021. 

 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 

30220, Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, Resolución de Consejo Directivo N° 103-2017-SUNEDU-CD 

y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 578-

2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 

 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. - ANULAR, la Resolución de Comisión Organizadora N° 958-2021-UNAM del 07.10.2021, 

por duplicidad del acto resolutivo emitido a favor del Bachiller en Ingeniería de Sistemas e Informática Sr. RUBEN 

JHONNY LIMACHI CONDORI, con Código N° 2015204025, el cual fue aprobado válidamente con Resolución de 

Comisión Organizadora N° 953-2021-UNAM de fecha 07.10.2021. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica, adoptar las acciones necesarias para el 

cumplimiento de la presente Resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 

 

 

 
               

DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                         ABOG. GUILLERMO KUONG CORNEJO 

                    PRESIDENTE                                                                                              SECRETARIO GENERAL 
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